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POR LA QUAL SE MANDAN ABRIR DOS �UBSCRIPCIONES:
'la una ci �_n Donativo volunta io ��� moneda 6 alhajas de

oró -ó plata;',y}a otra- � un Préstamo patriótico sin

interes ; reint�grable en él término de los diez años si-
-

gui�ntes á los dos primeros que se contarán desde
�

el

'dia de Ja publicación de la Paz; para atender' con estas
sumas á las graves urgencil\S de la �o;arquía,
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D�� CÁRLOS POR L¡ GRACtADE oros;
Rey de Castilla', de Leon , de Aragon , de las dos
.Sicillas, de jerusalen , de Navarra, de Granada, de

, Toledo '" de Valencia, de Galícia � de Mallorca; de
,

I

�enorca, de, Sevilla', de Cerdeña , de Córdoba,
ne Córcega, 'de Murcia de Jaen , de los Algar
bes" de- Algecíra , .de Gibraltar , de las Islas de Ca
narii,de las Indias Orientales y Occidentales, Is

, Ias�y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque"

de, Austria'; Duque de Borgoña; -de 'Brabante y de
.Milan ; Conde de Abspurg , ,de Flarídes , Tirol y , t��rcèlona ; 'Señor de Vizcaya y' de Molina &c.
A los .del' m· 'Conseio '

n e O-clor.
.

mis: Audiencias.y Chancillerías, Alcaldes', AIgua
-ciles de mi Casa y Corte, y á tòdos Ios Corregi.
dores.; .Asistente " Gobernadores', Alcaldes mayo
.res . y ordinaríos, y otros quaíesquíera Jueces y.
:Justicias, así de Realengo, como ,los, de Señorío,
Abadengo y Ordenes ,

.

tanto á los que ahora S011,1
comn�á:'1os .que serande aquí adelante t' Y demas

'

personas "de qualquier estado, dignidad ó preerní
.nencía. que sean' de .todas las Ciudades, Villas y
Etlgares" de estos mis -Reynos y Señoríos, á- quie
nes Io contenido ea esta mi RèatCédúla tocar, pue-
da en qtlalquier manera ,_ SABED: 'Que 'con 'papeles-

��� veinre y ocho. Ge 'Mayo próximo, y cinco de
,

. èsré m,�s "remitió:Do� Francisco de Saavedra , miI
. __ ..

_

* S.ecretàrip de Estadq.y del
... Despaçho Universal de

,,��
" -l.a� .R�aLBacienda1 '�l mi �t>nsèjo 'por' medio de'

,

.su Goheinaddr� Conde dè Ezpeletá.,�á fin ,de· que
!l

/
'



c:ipêiones en. España é Iil�jas ,·.Ja una á.\ �n dona
t�vo voluntario en ql:le las personas de todas' cla
ses y. gerarqu�as ofrecerán espontáneamente quaIesquiera cantidades en mo�d� y alhajas de oro

"Y �lata. sue l�s dic5�,.su zelo po�, 1(\ causa publí-,
,

ca
\ y l� otra a u� prestamo parríóríco sin interes

.

•

>

COn �ah.dad de, habe.r de �eintegrarse en el preci'
so

...terp?lno de los
.
diez anos siguientes á los dos

/

,/ pr.lm@�os, ,q�e .

se ç.o�t�rán desde el 'dia de la pu- ,

.: : bl1c�c�on de la, pa�, a �n de que todos puedan ser:
\ l part�c-Ip/ant�s· d� la satlsfacci_oll y, el 'honor de con-

.

.

'currIr a tan digno �er�i�io' del Estado, sin .des-
, '. pren�ers� de la, propiedad de aquellos caudales que

�ecçs�t�ran para atender A s s .negccios ulteriores,
,

,o
. fo¡;nent�r los, progte:os �e sq i�dustda. X paról '.

.

Ia Ipas t!_xacta.y expedíra execuçiol1¡fl¡;: todo ,:_quie..

. r� �e,guar�e� y cumplan las pfev�nç,iQnes y con-a J

. lClO!les �tgUJ es�.
-

::::::r:=t"-�¡..-.c?�!::�:..::=..�:.:;:;
" 1.' En ;LVladri(�f:y-BU rastro se hará'n ambas sub �

I

�!P9i�!1es en . manos Çiél Goberna__dor ,(le mi
. Cons

sejo ';
o'

-

�or es�,ec�fica delega�ion .suya en las � de
,I una o, mas personas 'muy- condeçpradas , y quer

pOf.. to,d�.> resp�tos merezcan 'la c_pnfianza pública.
.

) I�. De la aTopia manera,� 'la's, priFlcip�le,g ·

-caplt�Jes.:, de ESRañ� ... dQlJd;:e. estan .situadas -mís
Real�§ Chal1�HlerJa_s,' 'y/ Audiencias, se harán di;
chas:sub�Gripci_o!1es en 'manos .de sus respe.Ctif.o�
,Pre,sldenses .r Regentes., to quales delegarán SU� .

iacult'ldes en sug�tos de) ,:coIJi!lec�racion y, .a�ra.í'!"
_

,

ga e.': ��-s de;tna ..

� Ciudad�s, ViI1a.s r". Lugar,�s de
�u. ,Q,ls,tnlto 'Ol), a�enciQn á que ningun �v�saJl�
�o '. en�a que s_�hr. de

_
Sl,1

_ �ueblo �
- �i !mplea'f

'

age�t�.�, lnterl1le,dlo� -Bar,a hacer 'este" lluporta-nt.
.

.er�lCW):.r-,. '

.
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. por su parte' te.�i�' el debido: �u:nPl.i�i;nto ,

.

c.� ..... '," ...

.pias dedos Realés'Decretos que le d!lngl:_en,ve�l1�_·· .. ,

,

te y siete del mismo mes del Mayo, y cinco ·del.
.�ral DN�eto. presente, que su tenor dice así: ." La obstruccion

é impedimentos que por inevitable conseqüència
de la guerra padecen la industria y el comercie

\ en, mis dominios -de España -, 'juntamente con la
detencion de caudales y frutos' preciosos en los de

Indias, son 'caQsa de que en el dia se hallen extre

mamente reducidos Ios productos de mis Rentas
Reales, mientras que por otro' lado se acurríulan
f.' aumentan .progresivamente los extraordinarios

�stos con que' es preciso atender- á. la defensa,
al decoro y á -la prosperidad de la Monarquía;

, de manera que -despues dé, agotados 10s_ .recursos

á Que ha podidò echarse mano en las épocas' an

teriores, resulta- un vacío quanrioso , c_on la ur�
.

ente necesidad -. de llenarle J?qr medios tarnbíen
éxtracrdínáeíos•. El de rmponer nuevas còntribus
clones se halla justificado .

por �l exemple __de las

.orra -

. naciones beligerantes; y PQr el conjunto de
�

la actuales circunstancias, en gl!e el bien }fI la con..

servacion del ;E-stado estrechan á cada .individuo

�or los vínculos del Interès y de-la obligácicin cOe

-�un . á consumar sacríflcíos proporcionados )Í- sus

.facultades � respectivas; pero repugnandò todavía
<, � la' sénsibilidàd de mi paternal :çorazon 'et .acu-

�ir- á este últim.o_./remedio· � sino d'espues de-·h(!ber
xp�rim'entado la insuficiencia de todos los' dêmas,

- he preferido encnegarme ·á I� justa"eonfiari�a: de

:que mis fieles:y amaao's vasal�òs '..
movidos por los'

e-sdmulos-d su'p-ropio bon·of",-lealtad y P"ªtriotis
mo , -eoadyuvarán cán'" generoso esfuer�o --à. que ",se

complete la -suma í1ecesari� para las presentes
atenciones. P9r tànto he resuelto abrir--'dòs_ subs;.�'

r
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,reyes de Nueva-España , Perú , Santa Fe" y Pro-
.

víncias del Ria de la Plata, y los Capitanes' Ge

nerales ,
Gobernadores de la Havana , Puerto-Ri-

I ,

,

, <30, €aracas, Goatemala, Chile é Islas Filipinas, -Òr:

procurando con espesialcuidado que la honorífica
J'�

cornísion de recibir las subscripciones recaiga -err

aquellas personas .d€ cada pueblo 'en quienes con

curran las circunstancias de condecoración exter-
\ ..

1 ,

na y de una bien acreditada opinion de dèsinte-

res, pureza y 'patríorismo,
.

l'

,'.

,
-

. IV.
.

Se'- enviarás :á todos' los comisionados fór-'
, mulas imprésas de UJ?l� y otra subscripcion, para

que solo' tengan 'que 'Ilefrar los huêcos , y- .se' ar

reglen uniformemente á-un método y sistema. -

,_, V� ,
Por el hecho de 'poner su firma los' subs

eriptores al dòríativò -voluntario contra€ráa la for-:

mal y precisa -óbligaeiof dè pasar á mis Reales
.

-�--'-��-. Ca a'i.. de .Moneda.L, alhajas ge oro y plata gu@'
,

-,
,

.
L ',-

esignen por u peso, o entrega /0, la orden de
- mi Tesorero generàl en exercicis -las 'mismas al
'.

haja$ 61a� cantidad d� moneda ·pOF que hübiese ca�
e-

: Cfa uno. subscripto, y del executárlo indefeetible

mente al plazó
i:

pIazas
-

prefíxados por ellos mis

'mos en el acta de la su1}scrip<úon. '_

�

VI. �'- A "meClidà - qué se va:y.an recogiendo estas

._ tg!ll:)scripciones_� ya "se�' direçt�meBte 'pòr €1 Go
, .bernàdor de mi' Consejo, ó 'Presideñtes -'y' RegêJ:l

res de mis Reales Càaneillerlas y' Kudíenciás de
-

, - \

spaña�, Ó �a por medio de sus particulares'
-

Qele�

gados, que se las remit4rán sil] la mas inÍnim� de
-'inbra., se. all de-pasar á rríi TeS0�@tQ gener ,�.'
'efecto Ge que prov.ea á lá 9p0r�ut1à cobraHza dm'

.'
," ((iine!o " ó- al F.��ibo .ge :las� alhajas por �as via� y

modos que" estime rria� ."expeditos y "econ6micQS:�
.

J' -.de ien�o guar�á"rSe err :&s�as 'òper�ci0MS 1 '.

'1.

\

malidades de estilo para mantener el buen órden:
de cuenta y razón. ,

.

··ylI. \ En Indias tomarán los Vireyes Iy Capi
tanes generales las providencias conducentes a qu� ,

se' verifique " con
. puntualidad el ingreso del im

parte . d�.� tales subscripciones en las Tesorerías de

.mi Real Hacienda, donde ·se custodiará con cuen..

tá separada, para 'enviarle á España �
en primera

ocasion-, ó: darle qualquiera otro destino que Yo

determineç.con noticia que todos los correos se .me

dará de su r: actual existencia.
VIII. " El préstamo patriótico €otlstará' de ua

I r número indefinido de acciones de- á�mü -reales de
vellón cada una, de las quales cierta porción se di:.-

-
I

.

vidirá por quarta-s parres , ... para que hasta las. ....per-
senas. menos, acomodadas', � con �l�a: tempdral
privación

-

del uso.de- doscientos Y- cincuenta.reales,
puedan pro arsé ei, r de perpetuàr; la.

" rnernoria de su zelo' por e Interés dèL:.Estaa.�;-· J

*

IX., Los Ministros -y·�ugeto? nombfadcsen. o

artícúlos I', 11 Y, III para recibir asrsirbsccipciones
·.en, 'todo et Reyno ; 'pasarán tarnbien .las <fe�ste

pres_ arno _á 'mí Tesorero' genera1\l pet q i�n 's�
-dispondrá 10. conveniente para que sin causar -gas,.
to alguno-u los, prest�i&tas .se traslade. á� m·Í' Te�
soreria mayor; ó á, .las' mas inmediatas ge j��,:té�

cito 6 Provincia el importè deIastàccíones;
I,'

ar-

.

t'es ·de acci-on por querhabieren su �'scripto, t��àd� ,

\

c- es ó enviaridoles lla.s.,corcéspondientes cédula '�Xles#'

paGha<$is.- á �su�.favo�l' á .fin: (le que- les sirv�n �:ae
documentos 199ítJmo� de¡ sus C'r�rutDs .

�"
,

-;..

'. X, Mis �r-�eyes"J'Capitane.·) �gerier:alesr'� I '

días
é

'8 a. Filipipas. cuídàran tarribíen de:�
.

@.f

mi :re�or�da�' �le Rrut �ma:cienda se dea �'á ' los

�ubscriRtores
. resguardós' .interino � de; las c;rn�·à�

.....

(

, I

... -......:,..'J • I

.
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�des que hubieren exhibido e� ellas ; y de 'que en
lós tres días anteriores ,á los de, 'la'/ salida de cada
correo les pásen aquellos Tesoreros--un sofo 'do
cumento de cargo comprehensivo �e la? "propias

-cantidades como recibidas por cuenta de rni Te- ¡

-

.sorero general, y �pa,ta enviarlas á España-, I

con

.expresion . de los nombres, f -domicilios de lbs in-
'

teresados; y en 'virtud de tales documentos, que
dichos Vireyes y 'Capitanes generales me ,'remitj-

.

.ran por, I� Via reservada de JHacienda, .se despa
,

charán por: -p1i Tesorerla mayor las: correspondíen
-t�s -cédulas 6, acciories , y por mano de los Inis

.

rnos '�_efes se-� diríglran á' .10s sugetos ¡á
.

quienes
"

,

verte!lezcan.. ,

/

. ,

I

•

Xl, ,�stas cédulas
-

�e esta�pa'rán con .una lá
lluna .grabada de pmpésitos lley¡rán la' firma de:
mi' TesQr.erÓ mayor y la deli Contador de "data de'
lñi_ Tesorería .generala tendrán hueco .proporcíoña ...

,

80 ,"o
••

, m' _: 8tamista,;yen4 u
,

'

,�um'edlcion ;

se· seguirá' �in efectib!enlenté la serie
d-e_""'los-' números; naturales �.sim -dexaf �:v.ado ulguuo.

XII�, L� subscripción .. se- cerrara en España el
'ala 31 de Biciembre=del presente .año , y en In ,

- -dias el 3 o de J-unio del próximo de I 799,. que
dando el préstamo. completo 'Con, eLnúmero de �aQ

, ." I
'

"

"

-ciones que .;entónces estuvieren M,efias:'-, ..

XHl. ,Ai fin-de cada, uno deIostdiez años-que
;sucedán. ,á ,105< dos primeros de paz ceorados des ..

-de el dia en 'que se pul?>!ique, jSt:,_su�rimirá la <dé
�im]l parte de las misÍnasJ\�cciones.,:,:habiendo .de
preceder .un.. sor eo pata: determíriaf '�Ios -. ,nÚrnefQS

,

,

�(le� ¡t., �tf as � á� �ue" habrá Ge tocar la exrincion me
:;

. -j:l�el .ef�c�i-:vo.. reinregro 'de So' v:�lor �en aas� Iu t

rgar(às,_:dQnde; se�hj_zQ�j" nt¡rega�� è,� '- voluntad� �,

l,�s l?l1estami�pa��n ¡."�

,

I

r:
}

>-

t:

--\
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XIV.
.

Como este' 'préstamo pa triótíco se:dírí- "

'ge á la còrnun defensa y seguridad �el, Estado,
,,'

.declaro como. su Administrador supremo; que en

todos tiempos deberá tenerse por deuda nacional;
'y por' mi, y á nombre de mis s�cesores.obligo to

das' las Rentas de mi Corona á, su 'puntual rein-
,

tegro en la forma expresada.'
XV. Quiero tambien 'q,ue sea y se t�nga por

acr positivo el haber subscripto al donativo vo

luntario,
.

ó al préstamo' patriótico, ó al uno y al

giro; y para. que siempre..conste, y se califique
€omo un � honor y mérito atendible en las pers�
nas de los subscriptores y de SU,S descendientes, se

'imprimirán y�- publicaran listas de todos' ellos,
con- .especificacion de- cantidadês y plazos tle sus

enrrégas; Y' d'e estas listas �e "depositaran exem

plares legaliza-dos en .�. mis .Seèretarlas de' Estado,
én.las.de lar

j

mara 'dé Castilla y de Indias, y en

t .sodos los d-eqlas- Tri\:5ufia es, Oficinas Reales, y
-

Arrtlivos públicos de
1

la nacion en unos' Y: otros

daminios,' áy:fiñ de 'ltle' consten .síempre , y se ano

ten cori inaividúaliaad 'estos servicios en-Ias �on-'·
suhas

.

y propuestas- para' dignidades , emp�eos t
,honoFes., .Tendréislo enteñdido, -y comumcarers

-

.

. ' ,
/ :tas �ó:rd€líes.,.é' instruééiòries, .respecnvas-a su c�um..

'Plimiento.=Seiíalatloa�·l� �eàl mano dé·S
..M.�

En ;.Aranju€z á veinte 'y sIete, de Mayo ,de mIl,,_ se�
�ecientos 'noventá Y"_ ocho. -:-'A Don �r.an.eisco ce

'Sáavedta.�E� �2pia: 'dèl çecreta ong!nal'que el

R��· se J.l1a s�t-yid_Q "'dirigirme,.= Ar�njuez' -veinte Yl
echo de M:a.yQ .. �è��il setéci�n,t<?s',�oven�a. y.ocho.='
Saavedra.=,�Al ,�iem1?o. 'qu�"'he, dado �. �IS �:el�s
�asaÜos la prue'� mas clara �e �i confia�,�a e? su

:lm r )dealtad ; espefando gue po� m�41<? ae
..

sus

eS11PJ?t-áneas subs�ripciones-ard l!�tlVG,vQluntaFlO "r
.

, ¡
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préstamo, patriótico mandados abrir por mi Real'
Decreto de veinte y siete de Mayo último, excu.,
.saran á mi corazón el sentimiento de haber de .irn-'·'"

,.

poner nuevas contribuciones
...con que atender á los

jndíspensables y extraordinarios gastos á que oblí
ga ,lit necesaria ,qçJ�,n�� y felicidad de la Monar
guía ,:.' he resuelto darles por mí, y condescendíen...

.

do á las tiernas. instancias de mi augusta Esposa,
permítírle que también les dé el primer exemple,sometiéndonos por.. el bien del' Estado á quamos
sacrificios personales sean compatibles 'con el de
coro y la magestad del trono, y con €1 exercida
de. aquellos: actos de béneficencíà por que .claman '

4e :
. ·

. _�d uesJ y con
siento enque la .Reyna- ceda durante as p�e,sen",tés urger,lc}as, la mitad de las. ,asignaciO;ñes - hechas;
sobre Ia. �esorería.mayor pa ra J1Qestros_ bolsillos se
cretos: .quíero que inmediat�mènte se .pasen á -m�:f

, �eaI Casa .de Moneda quaoras,�lhajàs de pÍaia de'
mi Real Casa y Capilla, se cOIlsiàerar�n menos'prss .

t

cisàs; para. elservíói« de.nuestras pers()na�', y para ,la" .decencía .del culto divino : ,y; rnando , qu�' p.o _

níendoos pe acuerdo con los. Xefes de mi e �Paláèjo ,

•
. - � "

.

<_.�"""''''�y.á propu.�Sta SUf�, �� "pag'lQ en QgQS_l,QS y.ram..�s:de mi: _�ea! serv!�ú'Pbn1! 'las� sQ'presj<;>J1es¡ dé gas'::
�" ahorros y �cQMrnías P()�¡oh�$, ,á",up de quelii�- �il!)r��, 9frell:qa:S_. qe- patri@tisniò d€ *!pis' -ama�'
<!òS)''¡l&ªI�o�'pueda,R a,kaniar, !iI1èjor á llenar el ien....
pq�ta_n.çís�p1O �QjeCo de_ so' 'Qestifio�- Tendreislo �en-.'
,�ndiao, ., "1 comupi��r�ls Ias ó.çdene� í:ès'pecti:va�, .' ,

� .

�
.

.......
....,...- �.

�'
- -.

-
'_;. ... -

á, su cumplimiento. ;='S�ñalado de. li- Real mano
- de S. M.=En Aranjuez á cinco de Junio de mÜ se
tecíentos noventa y'ocho.:::A Don Francisco de,Saavedra.=Es copia del Decreto original que S. M.
se ha servido difigirme.=Aranjuez cinco de Juniode � mil serecíenros noventa' y ocho.= Saavedra.=".

,F-ublicados len el mi Consejo los referidos Reales
Decretos, se acordó su cumplimiento; y con vista
de ·10 que.han expuesto mis Fiscales expedir esta

.

,

mi �édula : Pò� la qual os mandarnos á todos y á
�a�a �n� de vos e? vuestros lugares, distritos y

r.
- jurisdíccíones , vears � guardeis y cumplais en la
parte que os-corresponda lo gi$pit�st(j y preveni.

do en dichos m�Decretos; á
, tuyo 'fin da-

· reis las órdenes y .provídèncías que se requieran'y
s�an necesarias, pó.r ¡convenir ��i Real servi-

·

cio, causa pública; y utilidad de mis vasallos ; yque a1.:u
_

_ ia¡presQ... e .esta mi Cédula, fuma-,
.do de Don Bartólo�é� MUñoz-de, Torpes, mi Se..

.'
cretario , Escribano"de Cá.marà mas; antiguQ i de
Gobier�o dé-él , se .le dé la misma fe y crédito qué· á su originaí, =Dada en Aranjuez'á diez y 'nueve de

·
Junio de mil setecientos noventa y ocho.�Yo EL

.' REY. = Yo D; .Sebastiari Piñuela, Secrerarío del
, ,Rey. nuestro Señor.; la, hicé ,escribir por su rnan-,dado.=El Conde de' Ezpele-ta. -..

D. 'Pablo Ferran-
'

, diz Bendicho. = El Conde del, Pifiar. =n Jaci�toVirto. = D. Be?ito Puente. = Registrada, D. JoseIfflAlegr�',-:-Telllente de CaQeiller mayor "D.-JosepaAle-gre. \
f .

-

.

_

u

_

.. Es copia de su origína4,' r:l? que certifico; �', '.'
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